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Objetivo y Alcance

Establecer los lineamientos para las publicaciones que al interior de la Institución o en convenios interinstitucionales 
se generen fruto de las actividades académicas, de investigación y de producción artística y cultural de los docentes 
de los programas académicos, de los grupos de investigación y de los semilleros. Siempre con el fin de preservar la 
identidad institucional, la calidad y pertinencia de las producciones.

Comité Editorial

El Comité Editorial de la Corporación Universitaria CENDA tiene a cargo la formulación de directrices relacionadas con 
la evaluación, aprobación, edición y circulación de la producción intelectual de la Universidad.

Tiene como propósito identificar, reconocer, acompañar, producir y difundir los avances y resultados de la producción 
de conocimiento como resultado de los procesos misionales de docencia, investigación y proyección social.

La actividad editorial se rige por el principio de Igualdad, garantizando la participación de toda la comunidad universi-
taria con sus proyectos editoriales.

El Comité estará integrado por las siguientes instancias:

• Vicerrectoría Académica 
• Vicerrectoría Administrativa y Financiera
• Dirección de Publicaciones
• Dirección de Investigaciones
• Dirección de Práctica Pedagógica
• Dirección de Biblioteca

Las reuniones las presidirá la Dirección de Publicaciones y convocará a las sesiones a petición de un miembro del 
Comité Editorial o a motus propio.

Funciones del Comité

a. Definir las políticas editoriales de la Corporación y vigilar por su entero cumplimiento.
b. Definir las orientaciones éticas y filosóficas sobre los contenidos de las publicaciones.
c. Aprobar la apertura, restructuración o finalización de medios de publicación institucional.
d. Evaluar y aprobar las publicaciones resultado de las actividades académicas, procesos creativos, investigación 

y proyección social de la institución. 
e. Definir las condiciones de cooperación interinstitucional cuyo objeto sea la publicación y difusión de contenidos 

compartidos. En este mismo sentido El Comité Editorial deberá definir las condiciones de las llamadas coedicio-
nes.

f. Conformar un comité adhoc para revisar cada publicación que así se considere por parte del Comité Editorial, 
que hará las respectivas observaciones editoriales y verificación de que todo el material esté completo y cum-
pla los requisitos de entrega definidos; realizar una revisión ortotipográfica, de la coherencia sintáctica, de la 



5

REGLAMENTO EDITORIAL

claridad expositiva de la obra y de la calidad de las gráficas, fotografías, cuadros y demás aspectos de calidad 
editorial.

Publicaciones

Las publicaciones de la Corporación Universitaria CENDA, impresas o digitales, están a cargo de la Dirección de Publi-
caciones, que tiene como objetivo editar, divulgar y distribuir la producción editorial. 

Proceso Editorial

Se definen en este apartado las acciones y fases que deben completarse para convertir una producción académica en 
un producto editorial.

Las publicaciones de La Corporación Universitaria CENDA se organizan para efectos de su evaluación y publicación de 
la siguiente manera: 

• Publicaciones no seriadas.
• Publicaciones seriadas.

La Corporación Universitaria CENDA reconoce los siguientes tipos de producción:

• Obras de ensayo, investigación, producción artística y/o cultural, científicas y literarias, entre otras. Obras musi-
cales, producciones radiofónicas y audiovisuales.

Presentación de Propuestas

Se refiere a la postulación y entrega de contenidos que hace un autor o compilador con el fin de proponerlos para su 
publicación. Esta solicitud debe hacerse por escrito al Comité Editorial explicando el origen y alcances del producto 
entregado, quién aprobará o rechazará su viabilidad, según el plan anual de publicaciones y el presupuesto disponible.

Las obras propuestas por los distintos mecanismos habilitados, deben estar completamente finalizadas en copia digital, 
formato Word, fuente Times New Roman, tamaño 12 e interlineado de 1,5; hoja tamaño carta y 3 cm de margen en 
todos los lados.

El manuscrito debe contar con una estructura clara, con sus respectivas partes y secciones o componentes básicos, 
según el tipo de producto a evaluar.

Evaluación de propuestas

Se refiere al proceso de revisión, verificación y valoración que hace el Comité Editorial o árbitros designados por el 
Comité, de acuerdo con la naturaleza y finalidad del producto objeto de evaluación que da como resultado un concepto 
de aprobación final de la propuesta.
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Aprobación de Publicaciones

Las publicaciones serán aprobadas únicamente por el Comité Editorial de la Corporación Universitaria CENDA, todas 
las obras se someterán, sin excepción, a una evaluación académica y editorial.

Producción Editorial

Corresponde a la fase de revisión, ajustes, correcciones, modificaciones, diagramación, diseño de maquetas y demás 
procesos necesarios que anteceden a la publicación. Este proceso será diferente de acuerdo al tipo de publicación 
y atenderá la naturaleza del contenido, su medio de difusión y proyección. El proceso termina con la publicación del 
contenido. 

Administración y Distribución del Material y Custodia

Todo el material que compone la producción de una publicación, (textos, gráficos, fotografías, ilustraciones, etc.) se 
archiva en la Dirección de Publicaciones para su protección, administración y custodia.

Normalización

Las publicaciones aprobadas por el Comité Editorial y editados por la Institución, deben contener la normalización bá-
sica: ISBN, ISSN, nota legal, ficha de catalogación en la fuente, tabla de contenido, bibliografía y depósito legal.

Responsabilidad de los Escritos

La Corporación Universitaria CENDA respeta el libre pensamiento y opinión de los autores, quienes asumen la respon-
sabilidad de sus escritos.

Derechos de Autor

Se velará por el respeto a los derechos de autor de cualquier intervención creativa: textos, gráficos, ilustraciones, 
fotografías, diseños y otros, de acuerdo a lo establecido por el Régimen de Propiedad Intelectual de la Corporación 
Universitaria CENDA.

Visibilidad

El Comité Editorial diseñará para cada proyecto editorial una estrategia de visibilización, circulación, comercialización 
y apropiación social.
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Se propenderá para que los libros, revistas y demás documentos que se realizan en formato impreso sean también 
convertidos en materiales electrónicos, mediante la indexación en bases de datos nacionales e internacionales, plata-
formas digitales de distribución comercial/monetaria o en acceso abierto.

Los libros publicados por la Institución, deben quedar registrados en el catálogo físico de libros de la Biblioteca y en el 
catálogo de la página web institucional.

Imagen Institucional

La Oficina de Publicaciones velará por la calidad y buen uso de los símbolos y distintivos institucionales de la Corpo-
ración Universitaria CENDA.
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